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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA

5510
DECRETO 455/2013, de 10 de diciembre, de modificación del Decreto por el que se aprueban las 

relaciones de puestos de trabajo de diversas unidades que componen las Oficinas Judiciales 
correspondientes a los partidos judiciales de Durango y Gernika-Lumo.

Mediante Decreto 68/2011, de 29 de marzo, se aprobaron las relaciones de puestos de trabajo 
de las Oficinas Judiciales de Balmaseda, Bergara, Durango, Gernika-Lumo y Tolosa de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Este Decreto ha sido objeto de 
diversas modificaciones.

Las relaciones de puestos de trabajo se configuran como un instrumento de ordenación de 
las estructuras internas de la Administración de Justicia, por lo que se debe proceder a la incor-
poración periódica de aquellas modificaciones que, tramitadas conforme a los procedimientos 
vigentes, han sido favorablemente resueltas, todo ello a efectos de dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 521, 522 y 523 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública y Justicia, tal y como dispone 
el artículo 3 del Decreto 188/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y 
funcional del Departamento de Administración Pública y Justicia, y previa deliberación y aproba-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2013,

DISPONGO:

Artículo único.– Aprobar las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo de diver-
sas unidades que componen las Oficinas Judiciales correspondientes a los partidos judiciales de 
Durango y Gernika-Lumo, que se contienen en el anexo al presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 10 de diciembre de 2013.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

El Consejero de Administración Pública y Justicia,
JOSU IÑAKI ERCORECA GERVASIO.
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